///20 IF  = 21 "las firmas" "" \* MERGEFORMAT 


20

A C U E R D O


En la ciudad de La Plata, a 29 de agosto de 2007, habiéndose establecido, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 2078, que deberá observarse el siguiente orden de votación: doctores Hitters, Soria, Roncoroni, Negri, Pettigiani, Kogan, Genoud, de Lázzari, Violini, se reúnen los señores jueces de la Suprema Corte de Justicia en acuerdo ordinario para pronunciar sentencia definitiva en la causa C. 88.211, "Condolio, Vicente y otra contra Cooperativa de Servicios Públicos Asistenciales y Vivienda de Pinzón Ltda. Daños y perjuicios".

A N T E C E D E N T E S


La Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial y de Garantías en lo Penal del Departamento Judicial de Pergamino confirmó la sentencia atacada en lo principal. Pese a ello, modificó la situación de la tercera traída a juicio: Municipalidad de Pergamino, a quien condenó en los mismos términos que a la demandada principal.


Se interpuso, por la citada, recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley.


Dictada la providencia de autos y encontrándose la causa en estado de dictar sentencia, la Suprema Corte resolvió plantear y votar la siguiente

C U E S T I O N


¿Es fundado el recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley?

V O T A C I O N


A la cuestión planteada, el señor Juez doctor Hitters dijo:


I. En lo que interesa para el recurso interpuesto, la Cámara concluyó en que la Municipalidad de Pergamino debía responder frente a los padres de la víctima por su calidad de dueña y guardiana de los árboles pertenecientes al dominio público cuya custodia y conservación le incumbía; que tal obligación se deriva del ejercicio del poder de policía; y que la poda de los mismos fue incumplida, facilitando así la caída del cable conductor de la electricidad que produjo el deceso del hijo de los actores por electrocución.


II. Contra dicho pronunciamiento se alzó la tercera citada ‑Municipalidad de Pergamino‑ por vía del recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley en el que denunció absurdo y violación de los arts. 512, 901, 1074, 1113 del Código Civil.


III. El recurso no puede prosperar.


El quejoso funda su embate en diversos órdenes de consideración:


1. Por un lado, argumenta que su representada no estaba obligada por alguna disposición legal a efectuar la poda de los árboles y entonces ninguna falta puede imputársele, y que no habiendo violación de un deber legal de actuar tampoco hay conducta culpable que posea eficacia para interrumpir el nexo causal.


Asegura que el poder de policía que está en cabeza del Estado no puede erigirse en una fórmula residual a la cual se acuda intentando responsabilizarlo por todos los males de este mundo, porque de esta manera caeríamos en el absurdo de que, bajo el argumento del incumplimiento del poder de policía, se terminaría transformando al Estado en una "aseguradora universal".


Ello no es así.


Dije en mi voto en Ac. 90.664 (sent. del 11‑IV‑2007): es conocido el postulado según el cual la mera alegación de un incumplimiento genérico del poder de policía por parte del Estado no resulta suficiente para atribuirle responsabilidad.


Este principio ha sido aplicado puntualmente en diversas oportunidades como, por ejemplo, en las pretensiones de resarcimiento interpuestas contra el Estado por las víctimas de hechos delictivos, con fundamento en el incumplimiento del poder de policía de seguridad (C.S.J.N, causa M. 212. XXXVII, "Masciotra", sent. del 20‑XI‑2001; ídem, Fallos 323:2982, sent. del 10‑X‑2000); en los reclamos de daños provocados por un animal suelto en una ruta (C.S.J.N. Fallos 312:2138; 313:1636; ídem, causas B.146.XXIV, "Bertinat", sent. del 7‑III‑2000; C.356.XXXII, "Colavita", sent. del 7‑III‑2000; R.204.XXXII, "Rodríguez", sent. del 9‑XI‑2000); en los casos de accidentes de tránsito, en los que se pretende atribuirle responsabilidad al Estado con base en la omisión del ejercicio del poder de policía que ejerce respecto del transporte de pasajeros de la provincia (Ac. 49.964, sent. del 2‑XI‑1993), etc.


Sin embargo, en otras oportunidades ha sido declarada la procedencia del reclamo resarcitorio frente al Estado, en atención a circunstancias especiales que demostraron que la omisión verificada desbordaba la mera ausencia genérica de ejercicio de la potestad de policía.


Así, verbigracia, en materia responsabilidad estatal por ausencia de conservación de rutas (C.S.J.N., causa C. 1413, XXXV, "Cebollero", sent. del 11‑VI‑2003; ídem Fallos 314:661); por omisión de los deberes de vigilancia y custodia del cumplimiento de los recaudos de seguridad de un predio que albergaba una cantera (causas Ac. 73.526, sent. del 23‑II‑2000; Ac. 81.917, sent. del 30‑IV‑2003); etc.


Como sostuvo mi colega el doctor de Lázzari en su voto en la citada causa Ac. 73.526 ‑al que adherí‑, "en el derecho público no existe un texto específico que contemple lo atinente a la responsabilidad del Estado ‑en el caso la Municipalidad de Tigre‑ por las consecuencias de sus hechos o actos de omisión o abstención. Por ello, su tratamiento jurídico básico debe efectuárselo recurriendo a la norma del art. 1074 del Código Civil (art. 16 del C.C.) que permite ubicar en ella el tema de la responsabilidad del Estado por sus comportamientos o actitudes omisivas o de abstención (conf. "Responsabilidad extracontractual del Estado por las consecuencias de su actitud 'omisiva' en el ámbito del derecho público", Miguel S. Marienhoff, pág. 9)".


En un caso de similares connotaciones al presente, en el que se debatió la responsabilidad estatal a consecuencia de un accidente que derivara en la muerte por electrocución de una persona, este Tribunal sostuvo por mayoría que "la doctrina de que resulta inadmisible responsabilizar genéricamente a una municipalidad por cualquier accidente ocurrido dentro de su radio territorial, no importa la exclusión de su responsabilidad cuando, como en autos, la instancia de grado la considera acreditada por hechos propios. Una conclusión de hecho no puede ser invalidada por una pauta de carácter general." (Ac. 47.979, sent. del 2‑XI‑1993).


Encuentro a esta doctrina de aplicación al sub lite, pues aquí no se trata de una mera omisión genérica de vigilancia, sino del incumplimiento de las diligencias necesarias para asegurar que los bienes públicos se encuentren en condiciones de no dañar la vida o la integridad física de las personas (C.S.J.N., doctr. Fallos 315:2384; ídem causa C.1413.XXXV, sent. del 14‑VIII‑2003).


Como señala Marienhoff el deber jurídico de cumplir el hecho omitido por el Estado puede estar expresa o implícitamente establecido por la ley según fueran las circunstancias del caso concreto, pero ‑agrega‑ la obligación legal, el deber jurídico, aún la obligación implícita, debe resultar o aparecer sin duda alguna, plenamente fundada en la razón, en el buen sentido ("Responsabilidad extracontractual del Estado por las consecuencias de su actitud omisiva en el ámbito del derecho público", "El Derecho", 169‑1098).


2. Adujo el recurrente que el fallo carece de fundamentación suficiente desde que remite a las conclusiones de otra sentencia, haciéndolas suyas. Agrega que, por otra parte, existe una radical diferencia en la plataforma fáctica de ambos expedientes.


Este agravio tampoco puede ser receptado.


En efecto, si bien es cierto que ‑con discutible técnica‑ el a quo hace propias y da por reproducidas las conclusiones de una sentencia emanada de la Cámara de Apelaciones del Departamento Judicial de Azul (fs. 641 y vta.), no lo es menos que el fallo cuestionado tiene por sí mismo fundamento autosuficiente y, como puede apreciarse de la pieza impugnativa en tratamiento, en manera alguna ha impedido al quejoso el desarrollo de su embate. Queda así sellada la suerte adversa de esta parcela del recurso.


3. Cuestionó el impugnante la eficacia causal adjudicada a las ramas del árbol con la caída del cable de electricidad.


Es doctrina reiterada de este Tribunal que determinar la existencia de relación causal entre el hecho y el daño como también su ruptura constituyen cuestiones de hecho inabordables en sede extraordinaria salvo el caso excepcional de absurdo (Ac. 55.713, sent. del 4‑III‑1997; Ac. 61.569, sent. del 24‑III‑1998; Ac. 70.280, sent. del 6‑XII‑2000; Ac. 81.343, sent. del 11‑IX‑2002; entre muchas otras). Como es sabido, se entiende por tal al error palmario, grave y manifiesto que conduce a conclusiones contradictorias, inconciliables e incongruentes con las constancias objetivas de la causa (conf. Ac. 58.938, sent. del 17‑X‑1995; Ac. 63.556, sent. del 8‑X‑1996; Ac. 64.347, sent. del 18‑II‑1997; Ac. 71.327, sent. del 18‑V‑1999).


No encuentro verificada en el sub discussio dicha situación extrema, pues el tribunal fundó su apreciación en las conclusiones del perito ingeniero electricista robustecidas en las constancias de la causa penal y las fotografías de fs. 67/73 las que fueran reconocidas formalmente a fs. 216 (art. 384, C.P.C.C.).


Existe así configurada en la presente causa una sustancial analogía con lo resuelto en Ac. 61.569 (sent. del 24‑III‑1998, en la que adherí al voto del doctor Pettigiani). En ella se debatió precisamente la responsabilidad del Estado por la ausencia de poda de los árboles de una comuna, que derivaron ‑en su roce con el cableado del servicio eléctrico‑ en la muerte por electrocución de una persona; concluyéndose que la relación causal había sido lo suficientemente fundada por el juzgador de grado, por lo que el caso no daba lugar a la aplicación de la doctrina excepcional del absurdo.


Por ende, el agravio no merece acogida.


4. Denunció también el quejoso que se han infringido las reglas de la carga de la prueba por cuanto a la demandada principal le incumbía acreditar que las ramas del arbolado público fueron las que efectivamente originaron el corte de los cables, y ello no sucedió.


No le asiste razón.


Con la prueba rendida el a quo dio por acreditado que el corte del cable conductor de electricidad se produjo por el efecto del viento facilitado por las ramas de los árboles de la vereda.


Carece de relevancia saber qué parte incorporó al pleito el material probatorio valorado (art. 375 del C.P.C.C.), porque ‑como es sabido‑ el principio de adquisición procesal hace posible que cualquiera sea la procedencia de las probanzas que obran en el expediente, su valoración por los jueces de mérito es siempre conducente, cualquiera sea la parte perjudicada o favorecida por ellas (conf. Ac. 50.079, sent. del 21‑XI‑1995; Ac. 55.593, sent. del 14‑VI‑1996).


IV. Por todo lo expuesto, no habiéndose demostrado las violaciones legales denunciadas ‑art. 279 del Código Procesal Civil y Comercial‑ doy mi voto por la negativa.


A la cuestión planteada, el señor Juez doctor Soria dijo:


1. Disiento con la opinión expuesta en el voto que antecede.


La sentencia de primera instancia hizo lugar a la demanda promovida contra la Cooperativa de Servicios Públicos, Asistenciales y Vivienda de Pinzón Limitada, desestimando las defensas esgrimidas por la emplazada ‑entre ellas‑ la responsabilidad que, en el hecho dañoso, atribuyó a la Municipalidad de Pergamino. Sostuvo el señor juez de grado que "... como la concesionaria del servicio eléctrico ... no acreditó que el cable se cortó por la conducta de un tercero por quien no debía responder..." no cabía reproche alguno al municipio, concluyendo que "... no habiéndose demostrado la concurrencia de circunstancias eximentes o limitativas de la responsabilidad de tipo objetivo atribuida por la ley...", correspondía responsabilizar a la demandada por las consecuencias dañosas derivadas del accidente que motiva el presente litigio (v. fs. 584 vta.).


La accionada interpuso recurso de apelación y su impugnación motivó la decisión de la Cámara de Apelación, que revocó parcialmente la sentencia de primera instancia y extendió la condena al municipio. Éste había sido citado al proceso como tercero por la demandada principal.


Para así decidir, la Cámara entendió que la entidad comunal debía responder frente a los padres de la víctima en su condición de dueña y guardián del arbolado urbano perteneciente al dominio público, al que atravesaba el tendido eléctrico. También, que tal responsabilidad se basaba en la omisión de la comuna en la poda de los citados árboles, circunstancia que facilitó la caída del cable conductor de la electricidad que produjo el deceso del hijo de los actores por electrocución (v. fs. 637/644).


2. Contra el fallo de la Cámara de Apelación la Municipalidad interpone recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley, alegando absurdo en la valoración de la prueba y violación de lo preceptuado por los arts. 1113 y 1074 del Código Civil (v. fs. 661/674).


3. El recurso debe prosperar.


a. Prescribe el art. 1113 del Código Civil, en su segundo párrafo, que "...[e]n los supuestos de daños causados con las cosas, el dueño o guardián, para eximirse de responsabilidad deberá demostrar que de su parte no hubo culpa, pero si el daño hubiere sido causado por el riesgo o vicio de la cosa, sólo se eximirá total o parcialmente de responsabilidad acreditando la culpa de la víctima o de un tercero por quien no debe responder".


Una responsabilidad como la atribuida al municipio, exige que la vinculación causal entre el riesgo o vicio de la cosa y el daño, no sea alterada por factores con idoneidad suficiente para suprimir o aminorar sus efectos. De allí que la obligación de resarcir imputada al titular o guardián de la cosa riesgosa opere objetivamente, salvo que acredite que la conducta de la víctima o de un tercero interrumpió total o parcialmente el nexo causal entre el hecho y el daño (conf. Ac. 65.924, sent. del 17‑VIII‑1999, "D.J.B.A.", 157‑107).


b. Cierto es que determinar si la conducta de la víctima o de un tercero excluye, en todo o en parte, la responsabilidad que el art. 1113 del Código Civil impone al dueño o guardián de una cosa riesgosa constituye una cuestión de hecho ajena por principio a la instancia extraordinaria. Mas el señalado criterio cede cuando se invoca y demuestra que el tribunal de grado ha incurrido en absurdo (conf. doct. Ac. 80.758, sent. del 1‑III‑2004; Ac. 81.769, sent. del 5‑III‑2003; Ac. 60.469, sent. del 28‑V‑1996; Ac. 75.789, sent. 23‑V‑2001), desvío valorativo que, en la especie, la recurrente logra patentizar.


En efecto, la presentación de fs. 661/674 contiene una crítica certera sobre un elemento relevante del fallo atacado, a saber: la falta de acreditación del nexo causal entre la conducta omisiva imputada al municipio y el corte del cable eléctrico.


i] De un lado, a fs. 3 de la causa penal nº 6617, el señor Fabián Arce, empleado de la cooperativa demandada, expresa que el cable perteneciente a la red de alumbrado público era de aluminio de 16 mm. de sección, desnudo (sin recubrimiento), el que "... se encuentra cortado con huellas de temperatura o chispeado, habiéndose producido el corte, por haber sido sacudido el mismo por el viento y facilitado por las ramas de las plantas arbóreas de la vereda, haciéndose tocar con otro cable de la línea, cayendo los dos extremos cortados sobre la vereda ...". Tales aseveraciones, carentes de todo rigor y fundamentos que las avalen, provenientes de quien resulta ser dependiente de la cooperativa de electricidad demandada, mal pueden ser ponderadas a los fines de tener por debidamente probado el nexo causal entre la existencia del arbolado público y el corte del cable de electricidad.


ii] Del otro, en el peritaje de fs. 345/346, el experto designado en autos refiere que el sistema de fusibles utilizado en la instalación de la demandada presenta una "... efectividad sumamente mediocre..." como protección eléctrica del cable y "no sirve" a los fines de la protección de la vida humana. Asimismo, afirma que, en el caso, " [l]o que sí es posible que haya ocurrido es que el fuerte viento reinante, y con la colaboración de los árboles de la zona, hayan provocado el contacto entre el cable de alumbrado y el de la red pública, produciendo un recalentamiento entre ambos y el corte del más fino de los dos que es el de alumbrado (aluminio de 16 mm2)...", añadiendo que "[s]i ello ocurrió, el cable cortado puede quedar bajo tensión en forma intermitente aun habiéndose quemado el fusible que alimenta este sector" (v. fs. 345).


Además, el especialista enfatiza que en la inspección visual del lugar de los hechos, pudo comprobar el escaso nivel de seguridad que ofrece el sistema de distribución eléctrica de la ciudad, circunstancia evidenciada por el hecho que los tres fusibles de alumbrado se quemaron, indicio claro que el toque entre los cables de las redes de alumbrado y red pública ha sido una constante en toda la ciudad (v. fs. 345).


En sus explicaciones de fs. 371/372, el perito sostiene que "[e]l cable de alumbrado público puede haber sido cortado por efecto del arbolado en el momento del suceso y la forma evidente que ello puede ocurrir es que el esfuerzo de las ramas sobre el cable de alumbrado lo hayan puesto en contacto con la fase de la red de fuerza motriz que corre allende al mismo y originado un cortocircuito que cortó el cable más fino. Si el cable no se cortó de ésta forma lo puede haber cortado una rama del árbol que hoy está cortado, lo que a los efectos de la tragedia que ocurrió no tiene la menor importancia..." (v. fs. 371). Empero, seguidamente, afirma que lo expresado en sus afirmaciones son "... posibilidades técnicas de acuerdo al cuestionario que solicitó la pericia original y tratando de aportar los mayores elementos de juicio posible a S.S. y no gestionando distintas hipótesis antojadizas", para finalmente remarcar que "... lo que sí debe quedar bien claro...es que la red de distribución de energía tanto de fuerza motriz como de alumbrado inspeccionada en cuestión es de un nivel de seguridad tan pobre que hoy ninguna ART lo debería aceptar" (v. fs. 371).


iii] En adición, el croquis ilustrativo de fs. 5 vta. de la causa penal y las fotografías de fs. 67/73 son elementos que sólo permiten establecer la ubicación del arbolado público y su proximidad con el cableado eléctrico, pero devienen insuficientes para determinar con certeza que los cables fueron cortados por la acción de los árboles del dominio público, independientemente de las condiciones del tendido.


iv] Poco aporta a fin de esclarecer los hechos el testimonio del señor Giacoboni. Su vinculación como asesor técnico de la cooperativa demandada de quien percibe sus emolumentos en forma mensual, le quita fuerza de convicción. Por lo demás, en el testimonio, al tiempo que se afirma que "... se notaba que había roces de arbolado en distintos lugares de la red y ellos no los quitaban..." ‑sin aclarar a quién alude al decir "ellos"‑, se admite, empero, no haber estado presente el día del hecho; para más, ninguna mención concreta se formula acerca del cable que, en definitiva, causara el fallecimiento del hijo de los actores (v. fs. 376/377).


c. Los elementos reseñados, que fluyen objetivamente de las constancias de la causa, echan por tierra la conclusión de la alzada en cuanto afirma la existencia de un nexo causal entre la falta de poda de los árboles del dominio público y el corte del cable eléctrico cuya guarda correspondía a la Cooperativa de Servicios Públicos, Asistenciales y Vivienda de Pinzón Limitada.


La prueba rendida sólo evidencia la responsabilidad objetiva de la cooperativa por el riesgo de sus instalaciones de soporte al servicio eléctrico de su titularidad, factor desencadenante del evento lesivo. Para más fluyen del expediente elementos serios sobre las defectuosas condiciones en que aquéllas se hallaban al acaecer el siniestro. Basta puntualizar que está debidamente acreditado que el sistema de tendido de cables de la prestataria presentaba un nivel de seguridad que el propio perito califica de "tan pobre que ninguna ART lo debería aceptar" (v. fs. 371/372), y que el sistema de fusibles empleado por la accionada mostraba una "...efectividad sumamente mediocre..." como protección eléctrica del cable y "no [servía]" como protección de la vida humana (v. fs. 345/346).


Al propio tiempo, las constancias del proceso descartan, por no pasar de lo meramente conjetural, la imputación desplegada en contra del municipio, tal como, acertadamente, había sostenido el señor juez de primera instancia cuando puntualizó que la concesionaria demandada "... no acreditó que el cable se cortó por la conducta de un tercero por quien no debía responder", desestimando la responsabilidad que aquélla pretendió desplazar en la Municipalidad de Pergamino (v. fs. 384 vta.).


Entonces, la solución dada en el fallo recurrido no se corresponde con los hechos probados de la causa. Producto de la mera especulación del juzgador y carente de la necesaria certeza acerca de la concurrencia de la causal de exención de responsabilidad invocada por la accionada, cuya prueba, valga subrayarlo, recaía sobre esta última (arts. 901 a 906 y 1113 del C.C.; 375, 384, 456 y 474 del C.P.C.C.), la sentencia ha incurrido en absurdo.


d. En definitiva, el pronunciamiento impugnado en autos sólo se asienta en presunciones no fundadas, obviando ponderar los acontecimientos relevantes que fueron debidamente demostrados. En particular, el vicio del fallo resulta patente cuando acude a las conclusiones de una pericia carente de rigor científico, formuladas de modo evidentemente conjetural (conf. Ac. 77.189, sent. de 6‑VI‑2001).


4. Si lo que expongo es compartido deberá hacerse lugar al recurso interpuesto, revocarse la sentencia impugnada y rechazar la extensión de la condena dictada contra la tercera citada Municipalidad de Pergamino. Con costas a la demandada vencida (arts. 68, 289 del C.P.C.C.).


Por ello, doy mi voto por la afirmativa.


Los señores jueces doctores Roncoroni y Negri, por los mismos fundamentos del señor Juez doctor Soria, votaron también por la afirmativa.


El señor Juez doctor Pettigiani, por los mismos fundamentos del señor Juez doctor Hitters, votó también por la negativa.


La señora Jueza doctora Kogan, por los mismos fundamentos del señor Juez doctor Soria, votó también por la afirmativa.


Los señores jueces doctores Genoud y de Lázzari, por los mismos fundamentos del señor Juez doctor Hitters, votaron también por la negativa.


A la cuestión planteada, el señor Juez doctor Violini dijo:


Adhiero al voto del señor Ministro doctor Hitters, pues comparto la aplicación en autos de la doctrina de la Corte Suprema por él citada, donde se expresa que el municipio en ejercicio del poder de policía que le es propio, debe efectuar las diligencias necesarias para asegurar que los bienes públicos se encuentren en condiciones de no dañar la vida ni la integridad física de las personas. Diligencias omitidas en las presentes actuaciones.


Voto entonces por la negativa.


Con lo que terminó el acuerdo, dictándose la siguiente

S E N T E N C I A


Por lo expuesto en el acuerdo que antecede, por mayoría, se rechaza el recurso extraordinario interpuesto; con costas (art. 289, C.P.C.C.).


Notifíquese y devuélvase.
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